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CIRCUITO PROVINCIAL AJEDREZ 2017 
 

El Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación de Sevilla con la colaboración del Área 
de Formación y Deporte Base de la Federación Sevillana de Ajedrez, organiza el Circuito 
Provincial, dirigido a la promoción deportiva durante el año 2017.  

 

 

 
El circuito está compuesto por 4 jornadas a celebrar en las fechas siguientes: 
 

JORNADAS FECHAS SEDES 

1ª 06 de mayo de 2017 ESPARTINAS 
2ª 13 de mayo de 2017 AZNALCÓLLAR  
3ª 20 de mayo de 2017 LEBRIJA 
4ª 03 de junio de 2017 LA RODA DE ANDALUCÍA 

 

Las jornadas podrán ser modificadas en función de calendarios.  
 

 

 
Participarán jugadores de hasta 16 años de nivel de iniciación y medio aunque estén 

federados. La participación de cada jugador/a estará supeditada en función del ELO FADA 
por categorías, independientemente de si ha asistido o no al Campeonato de Andalucía por 
edades. 
 

El circuito queda abierto para las siguientes categorías, tanto masculina como femenina 
nacidos en: 
  

CATEGORÍA NACIDOS EN 
Prebenjamín (Sub 08) 2009 en adelante 

Benjamín (Sub 10) 2007-2008 
Alevín (Sub 12) 2005-2006 
Infantil (Sub 14) 2003-2004 
Cadete (Sub 16) 2001-2002 

 
Así, la limitación de participación de cada categoría sería la siguiente: 

• Categoría sub08: se permite la participación en esta categoría a todo jugador/a que tenga una 
edad inferior a 8 años y un ELO no superior a 1000 pts. 

• Categoría sub10: se permite la participación en esta categoría a todo jugador/a que tenga una 
edad inferior a 10 años y un ELO no superior a 1100 pts. Podrán participar jugadores de otra 
categoría inferior siempre que cumplan el requisito de ELO. 

• Categoría sub12: se permite la participación en esta categoría a todo jugador/a que tenga una 
edad inferior a 12 años y un ELO no superior a 1200 pts. Podrán participar jugadores de otra 
categoría inferior siempre que cumplan el requisito de ELO. 

• Categoría sub14: se permite la participación en esta categoría a todo jugador/a que tenga una 
edad inferior a 14 años y un ELO no superior a 1300 pts. Podrán participar jugadores de otra 
categoría inferior siempre que cumplan el requisito de ELO. 

 1. FECHAS, SEDES, JORNADAS. 

 2. PARTICIPANTES. 
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• Categoría sub16: se permite la participación en esta categoría a todo jugador/a que tenga una 
edad inferior a 16 años y un ELO no superior a 1400 pts. Podrán participar jugadores de otra 
categoría inferior siempre que cumplan el requisito de ELO. 

 

 

En cada jornada se disputarán dos partidas: 
 

- Primera: de 10.00 a 11.30 horas. 
- Segunda: de 12.00 a 13.30 horas. 

 

Se disputarán 4 torneos por separado o agrupados en un máximo de 8 rondas en partidas de 
30 minutos por jugador: 
 

- Torneo I: Prebenjamines mixto 2009 en adelante. (Categoría Sub08) 
- Torneo II: Benjamines mixto 2007 y 2008.(Categoría Sub10) 
- Torneo III: Alevines Mixto 2005 y 2006. (Categoría Sub12) 
- Torneo IV: Infantiles y cadetes Mixto 2001-2002-2003 y 2004. (Categoría Sub16-14) 
 
La competición será individual y se confeccionará una clasificación por equipos en los 

diferentes torneos, en la que se sumaran los 3 primeros masculinos y 3 primeros femeninos de 
cada localidad o club.  

 
Desempate: 

 
a. Bucholtz FSA.  
b. Progresivo total. 
c. Resultado particular. 
d. Mayor número de negras. 
e. Sorteo (drawing lots). 

 

 

 

Para todas las categorías las inscripciones se formalizarán en la Delegación Provincial de 
la Federación Andaluza de Ajedrez. Para ello, se debe mandar la relación de participantes con 
fecha de nacimiento, localidad y club al que pertenece cada inscrito, con teléfono y e-mail de 
la persona de contacto, hasta el 21 de abril de 2017, a: 
 

Teléfono de la Delegación Sevillana de Ajedrez 954563383 / 677420060 
Email de la Delegación Sevillana de Ajedrez fsajedrez@gmail.com 

 
Contactar con Miguel Ángel Barrera Caro para confirmar inscripciones: 
 

- Telf: 609 065 075 
- E-mail: formacion@fsajedrez.com  

 

Se tendrá que confirmar la participación en cada una de las jornadas, hasta el lunes 
anterior a cada una de ellas a las 14 horas.  
 
 

Por otro lado, serán los Coordinadores del Servicio Técnico de Deportes de la Diputación 
de Sevilla los que se encarguen de establecer los desplazamientos-transportes.  

 3. SISTEMA DE JUEGO. 

 4. INSCRIPCIONES. 

 5. DESPLAZAMIENTOS. 
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Cada municipio de la provincia de Sevilla, a través de la Delegación de Deportes del 
Ayuntamiento, podrá solicitar el número de jugadores participantes y técnicos, número de 
plazas necesarias, con plazo máximo hasta las 14.00 h. del martes anterior a la disputa de la 
jornada (anexo I): 
 

ZONA NOMBRE E-MAIL TELÉFONO 

I-SIERRA NORTE Víctor Cárdenas victorcardenasfernandez@dipusevilla.es 954552309 
II-ALJARAFE Miguel A. Morate mimo94@dipusevilla.es 954552368 
III-CAMPIÑA José M. Díaz madi94@dipusevilla.es 954550206 

IV-SIERRA SUR Antonio J. Ruiz antoniojavierruizocana@dipusevilla.es 954550897 
 

Si el envío del número de jugadores por municipio no es mandado a dicho responsable, en 
plazo y forma, no se atenderá la petición correspondiente.   
 
 

 
El Área de Cultura y Ciudadanía de la Diputación de Sevilla aportará trofeos para las tres 

primeras localidades clasificadas del Circuito Provincial,  los tres primeros clasificados por 
equipo de cada categoría y medallas para los tres primeros clasificados de cada categoría y 
sexo del mismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 6. PREMIACIÓN. 
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AYUNTAMIENTO:  RESPONSABLE:  

TELÉFONO:  MÓVIL:  
EMAIL:  

 
 

PLAZAS DE AUTOBÚS SOLICITADAS 
CIRCUITO PROVINCIAL AJEDREZ  2017 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA 

GRUPO:  JORNADA:  
Nº DE TÉCNICOS:  Nº DE JUGADORES:  
TOTAL DE PLAZAS SOLICITADAS:  
LUGAR DE RECOGIDA:  
HORA DE RECOGIDA PREFERIBLE:  
OBSERVACIONES: 

 
 
 
 

 
 

*Documento en  formato Excel en web del Servicio Técnico de Deportes apartado Deportes 
Individuales/ Ajedrez / Normativa. 

 

ANEXO I – DESPLAZAMIENTOS (PETICIONES) 


